
RV: IMPULSO PROCESAL - RAD 11001310502020230040900

Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/05/2024 17:22
Para:​Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después  de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después  de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente  por disposiciones del CSJ, en atención  a la ley de
desconexión laboral.
  ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

  ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias

De: Isabel Cristina Cuellar Cuenca <iccc.28@gmail.com>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 1:27 p. m.
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: IMPULSO PROCESAL - RAD 11001310502020230040900
 
Doctor
VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez 20 Laboral del circuito

16/5/24, 15:57 RV: IMPULSO PROCESAL - RAD 11001310502020230040900: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

about:blank 1/2

358

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-020-laboral-de-bogota&data=05%7C02%7Cjortizt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C713dccd2c90f4c15e93508dc752d741d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638514085279261692%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=zNeD9KuXCIQEWT%2B6gZksuRS6r9oPqbg0AhxeWbcu6jM%3D&reserved=0


Bogotá, D.C.

Cordial saludo, 

Asunto: Solicitud impulso procesal y continuación con demás etapas procesales

Ref: Demanda ordinaria laboral
Demandante: Edgar Gerardo Velasco Muñoz
Demandados: COLFONDOS, Pensiones y Cesantías y Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES
Radicado: 2023-00409-00

Cordial saludo,

ISABEL CRISTINA CUELLAR CUENCA, mayor de edad, domiciliada y residente en Popayán, Cauca,
identificada con C.C. N° 1.081.417.770 de La Plata, Huila, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. N°.
317.046 del C. S. de la J., obrando como apoderada del señor EDGAR GERARDO VELASCO MUÑOZ, me
dirijo a este despacho de la manera más respetuosa, con el fin de radicar IMPULSO PROCESAL, y
continuar con todas las etapas procesales faltantes, toda vez que ya venció el término para contestar
la demanda, sin que la entidad COLPENSIONES se haya pronunciado. 

En ese orden de ideas, se solicita comedidamente continuar con la etapa siguiente. 

Muchas gracias 

Atentamente,

ISABEL CRISTINA CUELLAR CUENCA
C.C. 1.081.417.770 La Plata, Huila
T.P. N° 317.046 C.S. de la J.
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